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Núm. 58.
Se suscribe a este periódico , que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
ai mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllTIH ©viciai B1 TÁlLiaBOILIÍ®, 
del Sábado 14 de Mayo de 1836;
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ARTICULO DE OFICIO.

Dirección general de Reales Loterías, zz: Par 
Reales órdenes de ii de Diciembre y 17 de 
Marzo últimos se ha servido S. M. mandar que 
las huérfanas de los militares, Guardias nacio
nales y paisanos que desde i.® de Octubre de 
i833 hasta la conclusion de la guerra actual 
hayan muerto ó murieren á manos de los faccio
sos en defensa del Trono legítimo y de las liber
tades patrias, gocen exclusivamente en las ex
tracciones extraordinarias de la Lotería primiti
va (que son las que en el año excedan de diez,), 
del premio de 5oo reales concedido á cada una 
de las doncellas, cuyo nombre sirve de com
probante á los cinco extractos, y tambien del 
de a,5oo reales que hasta el dia han disfrutado 
en todas las extracciones asi ordinarias como ex
traordinarias las hijas de los patriotas que pe
recieron en la guerra de la indipendencia. En 
su consecuencia las interesadas remitirán desde 
luego sus instancias á la Dirección general de 
Reales Loterías con los documentos siguientes;

i .® La fé de bautismo, por la cual conste 
no haber cumplido 2,5 años.

2 .“ La de casamiento de sus padres.
3 .° La de soltería, en el caso de que la huér

fana haya llegado á los la años de su edad.
4 -° Un certificado legalizado en debida for

ma, ó bien un testimonio ó información de tes
tigos fehaciente que acredite la muerte dada al 
¡padre por los facciosos.

Madrid 7 de Mayo de i836.”E. D. 1., Ca
simiro Tirado.

Intendencia de la Provincia de Palencia. ~ 
En contestación á »mi oficio de 2,8 de AbrM 
/iltlmo en que preguntaba al Señor ^Goberna
dor eclesiástico 'si la Tunta de participes en Diez
mos se hallaba disuelta por “fempofada, ó bajo 

qué concepto, me dice dicho Señor en papel de 
3o del mismo lo que copio.

„La Junta diocesana de Diezmos dé este 
Obispado se disolvió concluidos los trabajos del 
último año; y tanto al' tiempo de dlsólverse 
como anteriormente en varias ocasiones, sé co
nocio la ilegalidad con que habia sido convoca
da e insultada con motivo de no cumplimentar 
sus disposiciones varios Colectores y Comunida
des eclesiásticas de pueblos no comprendidos en 
esta Provincia por no tener representantes (de 
la clase de Curas y Beneficiados, y de Fábricas. 
En efecto, solo por el Boletín oficial de esta Pro
vincia se comunicó por el Señor Intendente la 
orden de asistir á esta Ciudad'y local des
tinado los electores de dichos representantes 
de Curas y Beneficiados, y de Fábricas; y es 
bien claro que no habiéndose comunicado la 
orden por ningún otro medio á las comunidades 
eclesiásticas y á Tos representantes de Fábricas 
de los muchos pueblos de distintas provincias y 
pertenecientes á este obispado á que no se cir- 

■cula el Boletín oficial, no podía obligárseles á 
reconocer por legítimos representantes suyos á 

•.1®® ^^'‘® hubiesen nombrado las correspondiente 
«á esta Provincia. En tal estado , y con considera- 
.cion á lo que va adelantado del año, para que l^ 
Junta pueda pedir las instrucciones necesanas y 
dar principio á sus trabajos, extiendo que' con
vendría no perder tiempo ,al intento, jiprpapr 
do V. S. las disposiciones necesarias para que la 
Jiuota .no sea tachada de ilegitima por falta de 
representantes ‘de Guras y Beneficiados y'^de-Fa* 
bricas, pues que-no hay vicio^en los tres de la 
Real Hacienda, Mitra y Cabildo Catedral.”

En consecuencia y conformidad á lo mani
festado en .el pi^çsGrlpio oñeio,, y para que en 
ningún caso pueda considerarse con vicios y ta
cha, la Tunta 'dibeesaná de -participes dé- Diez- 
“mos que quédó instalada en, virtud dé mi circúr 
Tar dé í.®'dé'Agosto de ï835, Íó parucipo á los
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Párrocos y Beneficiados de las Iglesias de todo 
este Obispado de Palencia, á los representan
tes de las Fábricas de ellas, y á los partíci
pes legos en todo su territorrio, con el fin de 
que por medio de sus representantes que cada 
clase de partícipes eclesiásticos y representantes 
de Fábricas nombren en sus respectivos pueblos, 
y los partícipes legos á sú voluntad, acudan al de 
la cabeza de Arciprestazgo respectivo, en donde 
y Junta presidida del Arcipreste o su Vicario, 
que ha de celebrarse el dia 2.5 de este mes de 
Mayo, nombre cada clase elector o electores qug 
el dia 3o de este dicho mes y hora de las once 
de su mañana se presenten legítimamente au
torizados en la casa de las Oficinas de Real Ha
cienda de esta Provincia, para que cada clase 
de Curas y Beneficiados de Fábricas y de partí
cipes legos nombre su respectivo representante 
en la Junta diocesana de Diezmos que deberá 
ánstalarse en el dia, que á consecuencia ha de 
señalar sin dilación, en inteligencia y con pre
vención de que parará todo perjuicio á los par
ticipes que no concurran á nombrar su repre
sentante. Palencia 8 de Mayo de i836.zz;G. Í. I., 
Andres Rojo del Cañizal.

BOLETIN OFICIAL
; DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

.......... . .

AVISO.

Intendenda de la Provincia de Madrid. Habien- 
dose presentado diferentes sugetos solicitando la ta- 

;6acion de fincas, con arreglo al Real decreto de 19 
,¿e Febrero, é Instrucción de l.° de Marzo últimos, 
emitiendo unos en sus instancias la expresión de si 
nombran perito por su parte ó renuncian el derecho 
de hacerio, y otros la comunidad á que perteneció 
la finca, se previene que todas las que carecen de 
dichos requisitos se hallan sin curso, y que en el 
termino de ocho dias, contados desde el dia de la 
publicación de este aviso, se presenten en la Conta
duría de los Arbitrios de Amortización á manifestar 
bajo su firma los citados datos, en la inteligencia de 
que, pasado aquel tiempo sin efeetuarlo, se dará la 
preferencia al que haya solicitado con posterioridad 
con la espiicacion necesaria, ó á los que lo hagan 
posteriormente. Al mismo tiempo se previene que 
cada finca debe pedirse en una solicitud para evitar 
toda- confusion, y los que lo hayan hecho en dos ó 
mas en una sola, acudirán á recogerías y substituir
ías con las mismas fechas que las primeras. Madrid 
S7 de Abril de 1836. = Manuel Cortés.

ANUNCIO NUM. 4.
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

A consecuencia de Ias tasaciones de fincas naciq- 
nales publicadas en el Boletín oficial núm. 1.^ mani
festaron en la Intendencia de esta provincia vario» 

interesados de ios que pidieron dichas tasaciones, eJ 
allanamiento á pagar su importe, en conformidad 
de lo prevenido en el artículo 16 de la Real Ins
trucción de l.° de Marzo último^ y en cumplimien
to del artículo 30 de la misma se anuncian los rema
tes de las fincas que se expresarán, los cuales se han 
de celebrar en las Casas Consistoriales de esta capi
tal á los 40 dias de la fecha de este anuncio, que 
cumplirán en 10 de Junio próximo, en cuyo dia ten
drán efecto desde las once de la mañana á la una 
de la tarde, ante el Señor Don Benito Serrano y 
Aliaga, Ministro honorario de la Real Audiencia 
de Cáceres, Juez de primera instancia de esta capi
tal, y escribanía de Don Vicente Romeral, con asis
tencia del Comisionado Administrador de los Arbi
trios de Amortización, ó persona que lo represente 
y con citación del Procurador Síndico.

Finca que perteneció al suprimido convento del Cártaeti. 
Calzado.

Una casa sita en esta corte calle de los Negros, nú
mero 3, manzana 352, que tiene de sitio 1.217 
pies cuadrados, y se halla tasada en 115.911 rs. vn.

A la suprimida Compañía de Jesús.

Otra id. id. calle de ía Flor baja, núm. 28, man- 
' zana 524, que tiene de sitio 1.3 52 3/8 pies cua

drados, y se halla tasada en 89.488 rs. vn.

Al suprimido convento de Mercenarios Calzados.

Una casa sita en esta corte calle de la Paloma, nú
mero 5, manzana 109, que tiene de sitio 4.956 7/3 
pies cuadrados, y se halla tasada en 81.165 rs. vn.

Al suprimido convento de la Victoria.

Otra id. id. calle de Alcalá con accesorias á la An
gosta de san Bernardo, núm. 21, manzana 290, 
que tiene de sitio 12.006 pies cuadrados, y se 
halla tasada en 588.118 rs. vn.

En el mismo sitio y á la hora de una á tres deí 
referido dia 10 de Junio se procederá ante el Señor 
Don Miguel Luceño, Ministro honorario de la Real 

. Audiencia de Valladolid, y Juez de primera instan
cia de esta capital, y escribanía de Don Jacinto Re
villo, con asistencia del Comisionado principal de 
Arbitrios de Amortización, ó persona que le repre
sente, y con citación dei Procurador Síndico, á los 
remates de las fincas siguientes:

‘ Finca que perteneció al suprimido convento de la 
Victoria.

Una casa calle de Carretas, núm, H, con acceso
rias á la de Majaderitos, señalada por esta con ¿1 
núm. 5, manzana 207, que tiene de sitio 4.521 yg 
pies cuadrados, y se halla tasada en 372.462 
reales vn.

Al suprimido convengo de Mercenarios Calzados.

Otra id. id. calle-de! Burro con vuelta á la de Bar
rionuevo, señalada con el núm. 2, manzana 160^, 
que tiene de sitio 2.979 y, pies cuadrados, y sa 
baila tasada, en 260.176 rs. yn.

MCD 2022-L5



Otra id. id. calle de Cosme de Medicis con vuelta 
á la del Burro, señalada con los núnis. 1 y 2, 
manzana 143, que tiene de sitio 5.117 pies cua
drados, y se halla tasada en 310,i21 rs. vn.

Otra id. id. calle de la Independencia con vuelta á 
la del Espejo, núms. 3 y 16, manzana 418, que 
tiene de sitio 4.849 3/8 pies cuadrados, y se halla 
tasada en 438.541. rs. vn.

Al suprimido colegio de Clérigos Menores de Alcalá 
de Henares.

Otra id. id. calle de Preciados con vuelta á la de 
Capellanes, y accesorias ai Callejón del Codo, 
núm. 31, manzana 383 , que tiene de sitio 3.838 
pies cuadrados, y se halla tasada en 193.599. rs. vn.

Lo que se anuncia al público con objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisi
ción de las fincas insertas puedan acudir á hacer 
sus proposiciones al paraje señalado, en el dia y 
horas que se citan. =;Madrid 2 de Mayo de 1836.=:: 
El Comisionado principal de los Arbitrios de Amor
tización , Mateo de Murga.

ANUNCIO NÚM. 5.

FINCAS CUYA TASACION SE HA SOLICITADO.

LISTA de las fincas nacionales que, á virtud del Real 
Decreto de 19 de Febrero é instrucción de i.° ds 
Marzo últimos j han sido pedidas en esta provincia 
por varios interesados ) y en su consecuencia tasadas 
por los Arquitectos nombrados por los Señores Inten
dente , Síndico procurador, Juez que ha de entender 
en la subasta, y del que respectivamente han nom
brado los interesados que usaron del derecho que 
les concede el mismo Decreto é Instrucción, con ex
presión del precio de la tasación, y demas datos que 
se especificarán.

Finca que perteneció al suprimido convento 
de Trinitarios Calzados.

Una casa sita en esta corte calle del Baño, núm. 19, 
manzana 2:¿0, que tiene de sitio 2.083'/, pies cua
drados, y se halla tasada en 178.712 rs. vn.

A la suprimida congregación de PP. del Salvador,

Otra id. id. calle de las Platerías, núm. 96 nuevo 
y 6 antiguo, manzana 417, que tiene desitio en 
la planta baja 938 pies cuadrados, y la principal 
^88 ’/, , y se halla tasada en 164.000 rs. 17. mrs. vm 

Otra id. id. calle del Olmo, núm. 19 nuevo , man
zana 365 , que liene de sitio 2.430’/, pies cua
drados, y se halla tasada en 94.266 rs. vn.

Otra id. id. en la- Puerta del Sol con vuelta á la de 
los Cofreros señalada con el núm. 26, manzana 
380 , que tiene de sitio 471 pies cuadrados, y se 
halla tasada en 69.200 rs. vn.

Otra id. id. calle de Cantarranas con vuelta á la 
del León, señalada con los núms. 2 y 15, man
zana 230 , que tiene de sitio 2.251 pies cuadrados, 

, y «e halla tasada en 225.600 rs. vn.

A la suprimida congregación de san Felipe Neri.

Otra id. id. calle de Milaneses, núm. <.® manzana 
417, que tiene de sitio en la planta baja 1009'/^ 

pies cuadrados , y en la planta principal, segunda, 
. &c. , 1.100 pies, y se halla tasada en 218.755 

rs. 23 mrs. vn.
Otra id. id calle de Bordadores, núm. 3., manzana 

. 389, que tiene de sitio 6.981 3/8 pies cuadrados, 

. y se halla tasada en 1.026.221 rs. vn.
Otra id. id. calle de Atocha, con accesorias á la 

plazuela del Angel, señalada con el núm. 45 por 
la de Atocha, y 22 por la plazuela dicha, man
zana 234, que tiene de sitio 7.708 pies superñ* 
ciales, y se halla tasada en 577.204 rs. vn.

. Al suprimido convento de Mercenarios Calzados.

Otra id. id. calle de la Concepción gerónima, núm, 
30, manzana 165, que tiene de sitio 3.798 '/^ 
pies superficiales, y se halla tasada en 408.030 
rs. vn.

Otra id. id. calle del Meson de paredes con vuelta 
á la de la Esgrima, señalada con los núms. 14 
y 15, manzana 55 , que tiene de sitio 7.098 pies, 
y se halla tasada en 421.626 rs. vn.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, y á los interesados que han solicitado las 
tasaciones para que en el término que prefija el ar
tículo 16 de dicha Real Instrucción manifiesten si se 
allanan ó no á satisfacer el precio de la tasación, 
para en su virtud proceder al cumplimiento de las 
demas formalidades prevenidas. = Madrid 2 Mayo 
de 1836.rrEl Comisionado principal de los Arbi
trios de Amortización , Mateo de Murga.

Publíquese en el Boletín oficial de esta Provincia 
cumpliendo con lo acordado por S. M. en el art. Íl de 
la Real instrucción de l.° de Marzo de este ano. h^a- 
lladolid 10 de Mayo de í^36.c:zEl Marqués de Casa- 
Pizarra.

Subdelegación de Rentas de la Provincia de F'alladolid^

Con fecha 30 de Abril último se mandó por ef 
Señor Marqués de Casa-Bizarro, Intendente de esta 
Provincia, con acuerdo de los Señores Don Joaquin 
Saenz Lopez, Asesor de Rentas , y Don José Maria 
Cano, Coasesor nombrado por la Diputación Pro
vincial , sobreseer en la causa formada á Doña An
gela Perez Arruche, vecina y Estanquera de Medi
na del Campo j y que se la devolviesen los géneros 
que la fueron aprehendidos, como del Reino y fabri
cas de Cataluña, y permitidos 4 comercio con el cor
respondiente sello: declarándose las costas de oficio.

En 3 del corriente mes de Mayo se proveyó, au
to por el referido Señor Intendente con acuerdo de 
los Señores Asesor Saenz Lopez y Canoj declarando 
nula la determinación dada por el Juez de primera 
instancia de Peñafiel en la causa formada en su juz
gado contra José Perez , vecino de Villaboa, por la 
aprehensión de doce onzas de tabaco brasil, prevt- 
niéndosele que en lo sucesivo se abstuviese de ab-- 
rogarse facultades que no tiene , y que soló compe
ten al Tribunal de Subdelegación de Rentas j y que 
en consideración á la pequénez porque había sido 
formada, y á la Real gracia. de indultó concedida 
por S. M. al procesado, se. declaraba dicho tabaco 
por decomiso con aplicación á fá Rcál Hacienda , y 
condenándose al susodicho'"en la' multa, dé cuafénta 
reales, cún aplicación al apfé’hénéór , y éh todas fas 
costas , excepto las que hubiesen devengado el men- 
çiQuado Juez de prioaera instancia y Promotor Fis.
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Mo
Cal de Peñafiel, á quien se privaba de ellas; aper- 
cíbie idose al José Perez que si en lo sucesivo rein
cidiese en delitos de esta clase sería tratado y casti
gado coii mavor rigor.

En 9 del “expresado mes de Mayo se mandó por 
dicho Señor Intendente, con acuerdo de los referi
dos Señores Asesore's , se sobresiese en la causa for
mada contra Josefa Lorenzo Cantalapiedra, vecina 
de la Seca , por la aprehensión de géneros, median
te el allanamiento que por la misma se habia hecho; 
declarándose su comiso , y que se procediese á su 
venta , condenándose á la susodicha en la multa del 
treinta por cienco de su valor y en costas, aperci
bida para en lo sucesivo; haciéndose la distribución 
de dicho comiso satisfecha que fuese la Reai Ha
cienda.

En el propio dia se proveyó otro auto por el 
mismo Señor Intendente con acuerdo de los referi
dos Señores Asesores, mandando sobreseer en la cau
sa formada contra Isabel Alonso, vecina de Rueda; 
declarando el comiso de los géneros que la fueron 
aprehendidos, y que se procediese a su venta, con
denándose á la susodicha en la multa dei treinta por 
ciento de su valor y en todas las costas, apercibi
da para en lo sucesivo; y que se hiciese la distri
bución del comiso entre los aprehensores satisfecha 
que fuese la Real Hacienda.

En 10 del corriente mes de Mayo se mandó por 
dicho Señor i ntendente , con acuerdo de los expre
sados Señores Asesores, se devolviesen á Mónica Ve
gas, vecina de la Seca, los ochenta y seis ciganos 
que la habia recogido el Estanquero de la misma 
Manuel'Camarón, mediante á estar iqueUos reco
nocidos y declarados de Virginia y de las fábricas 
del Reino; y de oficio las costas; previniéndose a 
dicho Estanquero que en lo sucesiv'o séa mas cir
cunspecto en las retenciones que hiciese, examinan
do si son ó no los cigarros de procedencia legítima 
ó si se hubiesen comprado con el fin de revender, 
pues en otro caso se le exigirán las costas á que 
con dicho motivo diese lugar.

En el propio día 10 se proveyó otro auto por 
los referidos Señores, mandando que los quince ci
garros declarados por de Virginia y de fábricas Rea
les, aprehendidos pOr el Estanquero de la Seca á 
Un jóven desconocido, se entregasen para su venta 
en los estancos con aplicación de su importe á la- 
Real Hacienda ; y de oficio las costas originadas.

Valladolid 11 de Mayo de 183ó.'t= Santillana.

Capitanía general de Castilla la Vieja.

Por el correo del Norte llegado anoche á esta 
capital me remite el Comandante general de Santan
der el impreso cuyo tenor es el siguiente:

„ Ayer 5 á las cuatro y media de la mañana hizo 
una salida de la plaza de San Sebastian el Excmo. 
Señor General Ewans con una fuerza de tres mil 
quinientos ingleses y inil y cuatrocientos españoles 
de los cuerpos de Zaragoza, Segovia y Chapelgor- 
ris atacando por tres puntos las líneas fortificada? 
del enemigo en las alturas de aquella plaza, tornan
do la primera, arma á discrección, y venciendo con 
un valor extraordinario la resistencia que iá facción 
en húmeró de cuatro rail y quinientos hombres opu
so en las demas, siendo el resultado el habér arroja^ 
do' toda la facción' hasta las inmediaciones'de/Ker  ̂

nani, cogerles toda la artillería y municiones, cuyas 
piezas eran, una de á 36, otra de 24, dos de 16, y 
Una de 4, con una bandera; causándoles la pérdida 
de ciento cuarenta muertos y trescientos heridos; la 
nuestra ha sido de doscientos muertos y cuatrocien
tos heridos , entre los últimos varios Gefes y oficia
les, habiendo contribuido á la victoria eficazmente 
con sus acertados fuegos el Vapor Fenix donde se 
hallaba el comodoro Lord Jokn Hay. Nuestras tropas 
quedan en posesión de toda la línea. = Lo que se 
anuncia al público para su satisfacción, y para que 
vea que nada hay imposible para las tropas que pe
lean por nuestra adorada Reina y la libertad de la 
pátria. Santander 6 de Mayo de 1836.rz El Coman
dante general de la provincia.=zFermin de Iriarte.'”

Lo. que anuncio al público por consecuencia de lo 
que ofrecí en mi aviso de 9 del corriente , sobre el 
mismo particular. Valladolid 12 de Mayo de 1836.“ 
.José Manso.

ANUNCIOS.

Se halla, vacante el partido de Cirujano latino de la villa 
de Aguilar de. Campos, cuya dotación consiste en 200 fane
gas de trigo cobradas por el facultativo en el Agosto, y por 
separado los golpes de mano airada ; 12 rs. por cada parto 
de las primerizas y 8 de las demas : se pondrá Sangrador y 
Barbero á costa del pueblo, siendo su vecindario 180 veci* 
nos. Se admiten solicitudes hasta fin del presente mes de 
Mayo, dirigiéndolas francas de porte ai Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Pe
drosa del Rey, que consta de 186 vecinos, y es su dotation 
doscientas fanegas de trigo de buena calidad, cobradas por 
el facultativo en el Agosto de cada un año, y por separado 
se pagan los golpes de, mano airada. Es obligación del fa
cultativo el tener un Barbero de toda satisfacción. Se admi
ten solicitudes hasta el dia 4 de Junio próximo, que se di
rigirán francas de porte al Presidente de dicho Ayunta
miento.

Se halla vacante el partido de Albéitar de la villa de 
Ciguñuela, á dos leguas de Valladolid, de i5o vecinos; el 
salario es por contrata con los vecinos, ó por caballerías, 
según se convengan , pero se regula como ochenta á noventa 
fanegas de trigo, cobradas por el maestro: es pueblo He pa
nadería y se, gasta mucho herrage: los aspirantes pondrán 
sus memoriales al Ayuntamiento de dicha villa, ft-ancOs de 
porte, y su provision está señalada para el dia 2 del mes de 
Junio próximo. '

¡Diccionario universal de MitoJogia ó de la fabula^ 
dedicado á la Real lunfa de Comercio de Cataluña por B. 
G. P. Esta obra constará de dos tomos en 4.*’ prolongado,' 
ahuilados, de esmerada impresión y buen papel; y á fin de 
conciliar la curiosidad de los Señores suscriptores con la 
equidad posible, se hará la publicación poi’ entregas de 9Û 
páginas cada una al precio de 7 rs. : de doce á catorce en
tregas lo mas formarán el total de la obra. Fuera de-sus
cripción se venderá la obra á 120 rs.: las remesas se batán 
de dos en dos con la maymr celeridad; en el concepto de 
que debiéndose llevar á efecto esta empresa, cualquiera 
qúe sea el número-de -suscriptores, está en el interés del 
editor conolúrrla Con la brevedad posible. La primera y 
segunda entrega: están ya de venta. Se ^suscribe cn la librería 
de Pastor.

VALLADOnÓ IMPRENTA DE APARICIO.
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